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ORDEN de 11 de octubrs de 1984 por la qu. •• auto
riza. a la ftrma «Medichem. S. A .... el régimen da
tráfico cUJ perfeccionamiento activo paTG lo impor-
tación. da cU".TBCU matertaa prinia6 y la.~rlación
de 'ater pivalotk»ximetílico del ácido 1J dtoxo pe
nicilánico.

limo. Sr.: CumplidOl 101 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa -Medichem, S. A..... sol1c1tando
el régimen de trAfico de perfeccionamiento activo para la Impor
tación de diversas materias primas y la exportación de éster
pivalon~oximetilicodel ácido 1,1 dioxo penicilánico,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prlmero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma -Medichem, S. A.... con domicilio en
calle San Elías. 31-33, Barcelona-6, y NIF A-08287104.

Segundo.-Las mercancías de importación s e r á n las si-
guientes:

l. Acido 6-amina penicilimico. P. E. 29.35.98.7.
2. Bromo liquido, p. E. 28.01.50.
3. Catalízador de paladio sobre carbono. al 5 por 100, p~s¡-

ción estadística 38.19.16.1.
4. Clorometil pivalato, P. E. 29.14.69.9.

Tercero.-El producto de exportación será el siguiente:

Ester pivaloil-oximetálico del ácido dioxopenidlánico, posi
.ñón estadística 29.44.10.9.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten del PrOOucto indica·
do se podrán importar con franquicia arancelaria o se dat!\rá
en cuenta de admisión ·temporal o se davol verán los dere~10B

arancelarios. segun el sistema a que se acoja el interesado, 1M
cantidades de mercancías siguientes:

- 270 kilogramos de mercancfa 1 (77 por 100).
- 598 kilogramos de mercancía 2 (92 por 100).

1 kilogramo de mercancía 3 {lOO por 100).
- 62,8 kilogramos de mercancía 4. (31 por 100).

No existen subproductos aprovechables y las mermas son laa
indicadas entre paréntesis a continuación de los efectos conta
bles establecidos para cada mercancía.

El interesado queda obligado a declarar en 1& documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las compOSie1ones de ias
materias primas empleadas. determinantes del bene1lc1o fiscal,
asi como calidades. tipos (acabados. colores., especificaciones par
ticulares, formas de presentación). dimensiones y demás carac
terísticas que las identifiquen y dIstingan de otras- similares y
que en ·cúalquier caso deberán coincidir. respecUv.a.Iilente, con
las mercancías previamente impOrtadas o que en su compen~

sación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana. ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que es

_time conveniente realizar, entre ellas la extraoción de muestras
para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Adua.
nas. pueda autorizar la colT8Spondiente ~oja de detalle.

Quinto,-Se otorga esta autorización hasta el dia 31 de oc
tubre de 1985, a partir de 1& fecha de su publicaciÓD en el
...Boletín Oficial del Estado--, debiendo el interesado. en su
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su

,caducidad y adjuntando la documentación exigida pOr la: Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de lebrero de 1976. .
. Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar

serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Loa paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los qUe España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago lea con~

vertible, pudiendo la Dirécción General de EXpOrtacIón, &1 lo
estima oportuno. autorizar exportaci<mes a los demáa paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se benefic1ari.n del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadAS al extranjero.

Séptímo.-El plazo para 1& transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.{
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 19'15 y en el punto 8.0 de la Qrdendel Ministerio
de Comercio de U de febrero de 1976.

En el sistema de repasición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las Importaciones será de un afto a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta·
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre.
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre ·del076.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de repOSición. a que Uenen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladaa, en todo
o en parte, sin uu\a l1mUadOn qUe el cumplimiento del plazo
para solicitarlas. . .

En el shil.tlma de devoluciOn de derechos, el plazo dentro del
cual ha de reali7..dJ"S8 la transformac1ón o incorporación y 0:.
portación de las mercancías será de lela meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mamen
to de la presentación de 1& correspondiente declaración o jí.
cenda de importación, en la admisión temp",ral, y en el mo
mento de aol1c1tar la correspondiente ilcenc1a de exportación.
en los otros doS sistemas. En todo caso deberá Indica~ en
las correspondientes ~illas, tanto de la declaración o licencia
de importacIón como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
y pI sistema elegido, mencionando la disposición por la que
se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanc1aa importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, &Si como los productos terminado»
exportables, quedarán sometidos al régimen f~scal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquIcia ara..~
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 26 de enero de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado_ podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes. Siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en tramite su resoluciOn.

Para estas exportaciones. los plazos sefialados en el artícu"
lo anterior romenzarán a contarse desde la. fecha de publica.
Ción de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado-.

Undédmo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello re·
lativo a trtlflco. de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden. por la normatiVa que se deriva
dd las siguientes djspOsiciones:

Decreto lt92/1975 (..Boletin Oficial del Estado_ número 165)
Orden. de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 {.. Boletín' Oficial del Estado_ número 282>'
OIden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado- número 53).
Orden del Ministerio de ComerCio de 24 de febrero de 1978

{..Boletín Oficial del Estado- número 53}.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 {..Bol$tín Of'lCial del Estado.. número 77L

Ouodécimo.-La D1recclón General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas com
petencüt.s. adoptarán las medida; adecuada. para la correcta
aplicación y ·desenvolvíiniento de la presente autorización.

Lo que comunico a' V. l. para su conocimiento y efectos.
DiOS guarde a V. 1. muchos aftos.
Madrid. 17 de octubre de 198f,-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Oirector general de Exportación.

ORDEN d4 11 de octubre de 1984 por lo que se
autoriza ti la firma -Caucho Plas, S. A.- el régi
men de trdfico de perfeccionamiento activo para
la importación de PVC. y DOP y la exportación de
granzas de PVC.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la. Emprese. "Ca'Ucho Plas. S. A._. soH·
citando el régimen de tráfico de perfeccionám8nto activo para
la importación de PVC 7 DOP y la. exportación de granzas
de PVC,

Este M;nisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección I.Zeneral de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .caucho Plas, S. A.-, con domicilio en
Senda de Granada {carril de los Penchos. Guadalupe (Murcia),
y NIF A---30035687.

Solo se admite esta operación por el sistema de admisión
temporal.

Segundo.-Las mercanCías de importación serán las siguientes:

1. Policloruro de vinUo (PVO en polvo, sin plastlficantes,
en suspensión, color blanco. &1100 por lOO, P. E. 39,02.43.2.

2. Ftalato de dioctilo tDOP). P. E. 29.15.63.

TercerO.-Loa productos de exportación serán los siguientes:

l. Gran·zas de pollcloruro de vinUo, preparadas con ftal8'to
de dioctilo y otras cargaa$ P. E. 38,02.U.

Cuarto.-A electos .contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kUograinoa de cada una de las mercancias
1 y 2 realmente contenidas se datarán en cuenta de admisión
temporal, ].)3 kUogramos.

b) Se consideran: pér.didaa para cada una de las mercanc1as
el 2,91 por 100.·en concepto exclusivo de mermas.

c) El interesado queda oblipdo a declarar en 1& documenta·
ción aduanAra dé exportación .,. en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto e::r:p01'tado. las composielones de las
materias primas empleadas, determuut.ntes del benefído fiscal,
as1 como <;aUdades, tipos (acabados. colores, especificaciones
pa:ticulares, formaa de presentación), dimensiones y demás ca-


